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TRÁMITE 2: SOLICITUD DE CONEXIÓN DE SERVICIOS (LUZ, AGUA, CLOACAS) 

 

1. Breve descripción del trámite. 

Sobre cómo se tramita la conexión de los servicios de luz, agua y/o cloacas en un domicilio. 

2. Quiénes pueden realizar el trámite. 

Propietarios, inquilinos, y/o profesionales a nombre del inquilino. 

3. Normativa involucrada  

- 

4. Lugar donde se realiza el trámite.  

Oficina de urbanismo, obras y servicios públicos 

Moreno 890 

Tel: 03437-424623/ 423742 

5. Medios a través de los cuales se realiza el trámite. 

Personalmente, comenzando el trámite en Mesa de Entradas. 

6. Horarios de atención. 

De 7:30 a 12:30 hs. 

7. Requisitos y documentación necesaria. 

Para el caso de conexión de luz, la solicitud de la conexión del servicio debe estar firmada por 
un matriculado. 

En los casos de cloacas y agua, deben estar presentados en catastro los planos del terreno 
para el cual se solicita la conexión. 

Si se trata de un inquilino, deberá presentar una fotocopia del contrato de alquiler. 

8. Pasos a seguir 

Pagar sellado en tesorería municipal, luego presentar por mesa de entradas para que dicho 
expediente continúe su curso a las distintas áreas que le compete. 

9. Otros organismos que participan en el trámite  (si corresponde) 

Varía según el trámite: mesa de entradas, catastro, cooperativa de electricidad, obras 
sanitarias. 

10. Tiempo 

- Depende de lo solicitado 

- Conexión de Luz: 48 hs. 

- Conexión de Cloacas: 5 (cinco) días hábiles 
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11. Cuántas veces se debe asistir al organismo para realizar el trámite.  

1 sola vez. 

12. Costo del trámite. 

- Conexión de cloacas (para una casa tipo): $60 

- Conexión de agua (por servicio mínimo): $60  

- Conexión de luz: únicamente se paga el sellado de tesorería. 

13. Cómo se recibe el resultado o producto del trámite. 

Servicio habilitado. 

14. Qué vigencia tiene el documento tramitado. 

- 

15. Anexo formulario. 

- 
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